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PROPUESTA DE SEGUNO - SECCION ACCIDENTES PERSONALES
SEGIJRO COLECTTVO

POLIZA N'

Han oqurido erit¡s el personal a asegurrse Ac¡identes, que de haber exi*ido el Seguro qw se solicita, hubiq:an

sido cutriertos por el mismo(an caso afirmativo indique el nírmero y ta importurcia de los misnos).

Cuando el teÍo de la póliza difiera del contenido de la Proplest4 la diferencia se considerani aprobada por

el Tomador si no feclama denÍo de un mes de luber recibido la Poliza. (AIt. 1556 Codigo ciül).

La Fesente solicitud la fomulamos en cañácler dÉ PrinciPl Proponente y certificamos que la inform¿ción

y iJqÑ"rÁ 
"ot 

.io* son completas y verifcadas; y ace6amos que cualquier declaración falsa eximirá a

la Compañia del pago de la lndemnización.

Agente:
Maüicula:

Firma del Prcponerte:
Fecha:\2o 

'
\V¡

iéiió óe éétá péiiiá na sido iébi§iiádo

en la SUPEHINTENDENCIA DE SEGUROS, baio el

frn ,J,. Snqr,.,
r á o[++ ima,,,r
fld'$toú' pstr¿io

Principal
Proponente

Actividad Principal de la empesa. . . ... . . . ... .

Ocupación de las perscmas a asegurrs (indique nfmo por ocupeción)

A&ninistativos.......

obreros ... ... ... ... ... .

Servicios Gaerales .
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CERTIFICADON" :

PRINCIPALCONTRATANTE :
ASEGURADO :

CAPITALASf,GURADO :

VIGENCIA :

BENENCIARIOS :

CERTIFICADO DE SEGURO
SECCIÓN ACCIDENTES PERSONALES

SEGURO COLECTIVO

Á"\al+:r»'o-"á);;¡r¡'";

ia\d'*¡a$orlp..§j
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RIE§GO CUBIERTO: La Compañía se compromete al pago de las indemniz¿ciones
estipuladas en la Póliza Principal, si el Asegurado, sufriera durante la vigencia del

Seguro, algun accidente que fuera la causa originaria de su muerte o invalidez
permanente o temporaria" total o parcial y siempre que las consecuencias del accidente se

manifiesten a más tardar dentro de un año, a contar de la fecha del mismo.

PERSONAS NO ASEGURABLES: No pueden ser aseguradas las personas menores de
16 años, o las mayores de 65 años, los sordos, ciegos, miopes con más de diez dioptrias,
mutilados o incapacitados con invalidez superior al 45Yo o paralíticos, epilépticos,
gotosos, toxicómanos o alienados.

DEflNICION DE ACCIDENTE: Se entiende por accidente todo hecho que cause una

lesión corporal que pueda ser determinada por médicos de una manera cierta, al

Asegurado independiente de su voluntad, por la acción repentina y violenta de un agente

externo.

EXCLU§IONE§: Los accidentes provocados intencionalmente por el Asegurado o por

los beneficiarios del Seguro; los que sean consecuencia de suicidio voluntario o tentativa
de suicidio voluntario; participación del Asegurado en crimenes u otros delitos.

Los accidentes causados por infracción grave del Asegurado o los beneficiarios del

Seguro a las Leyes, Ordenanzas Municipales y Decretos relativos a la seguridad de las

personas.

ALCANCE TERRITORIAL: Este seguro está exento de restricciones por viajes,

ocupación o lugar de residencia durante las 24 horas del dí4 mientras se mantenga la

incorporación del Asegurado a la Póliza Principal.
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BENEFICIARIOS: Los beneficiarios del seguro se designan libremente y pueden ser
sustituidos en cualquier momento, mediante comunicación escrita a la Compañía.

CANCEII\CIÓN AUTOMÁTICA: La cobertura fenece cuando: a) El Principal se

encuentra en mora por más de 30 (treinta) dias en el pago de la prima única, o de las
cuotas pactadas en las Condiciones Particulares de la Póliza. Dicha circunstancia será

comunicada al Asegurado. b) Cuando el Asegurado dejare de estar al servicio del
Contratante.

DENUNCIA DEL SINIESTRO: El o los beneficiarios deberán comunicar el
fallecimiento del Asegurado dentro de los (3) tres días de conocerlo, siempre que esten en
conocimiento de la Póliza.

En caso contrario, se computará el plazo desde que conozcan la
hasta máximo 6 (seis) meses de ocurrido el fallecimiento.

PRUEBAS DEL FALLECIMIENTO: El o los Beneficiari
Compañía las siguientes pruebas: Copia legalizada de la
Constancias Policiales y/o Judiciales.
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Cuando el texto de la Póliza difiera del contenido de la Propuest4 la diferencia se

considerará aprobada por el Tomador si no reclama dentro de un mes de haber recibido la
Póliza. (Art. 1556 del Código Civil).

Asunción, de
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SECCION ACCIDENTES PERSONALES _ SEGURO COLECTIVO

PLANILLA DE INGRESO/SALIDA DE EMPLEADOS

c.
C.
C.
Cl
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N"DE
ORDEN

NOMBRE Y APELI,II)O FEC}TA DE
NACMIENTO

CAPITAI- ASEGURADO FECHA DE

MUERTE INCAPACIDAD INGRESO SALIDA

a'. \
N

Colectivo contratado por nucsuamás a¡riba en elPor el presente documento comunicamos la InclusiódExclusión de las personas Scguro por
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CONDICIONES PARTICULARES

El te)do de edr Póliza ha sido regilfado o l¡
$¡peritfÉnóeacis de S€guros bajo el Codigo N" _
pú Resolucióo S.S. ñ & fed¿ I I

C\¡¡do el todo de ls Póliz¡ diñera del cor¡talido de la Propuel&
la dif€r€ncia s€ consid€rñá 4robsds por el Tom¡dor si no reclsriu
dÉrl¡o de lm mes de haber rocibido la Póliza.( Aft. 1556 C.C.)

Iroreú prne imegde óe h pr€s€rúe Póliz¡ lr3 siguicnt B

Cláusrlas Adicioales y Enóosos:

Cláus¡l.s Adicioalcs Nros. :

Ead6os Nros. :

Ent¡e l,A RURAL DEL PARAGUAY S.A. PARAGUAYA
DE SEGUROS eri adetante el "Argurado,t'' y quien
p{€c€dentemenG se designa con el nombre de "Aseguado"
c¡nforme a la propuesta pres€ntad4 c€lebran un Conaato
de Seguro sujdo a las Condiciones Gerprales y Particulres
convenidas y ac.eptaclas püa ser efectuadas de buau fe, y
que se anexan a la gewnte Póliza fom¿ndo Púte
integlante de ls misrna.

Eds Coryrñía esá ü¡torizsda . opera¡ por el Diredorio dd Ba¡rco

Cefir¡l del Parag¡ry segr¡m:

Prima Gs.

Gtos. Adminis

R.P.F.

Sub - Total
I.V.A.

Gs.

Gs.

Gs.

Gs.

Premio Gs.

6s).i"'"j

Vigancia Hasts lrs hs. delVigarcia Desde las hs. del

DESCRIPICION DE LOS RIESG'OS ASEGURADOS

Art, Descripción Suma Asegurada Gs.

l.

3.

4.

MI]ER'TE

INCAPACIDAD PERMA}.IENIE

RENTA DIARIA

ASISTENCIA MEDICA

/TOTALES
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SECCION ACCIDENTES PERSONALES
SEGURO COLECTIVO

ENDOSO N" 1

Forma parte integrante dc la Póliza N":

El presente seguro regirá para cada una de las personas comprendidas en la J ,.,lAR I99O

anexa a la Póliza y por la indemnización especificada en la misma, mientras
permanezcan al servicio del contratante.

Los ajustes de la prima que conespondan con motivo de la exclusión de asegurados

cesantes en el empleo o de la incorporación de nuevos asegurados, se efectuarán a

prorata del tiempo transcurrido como asegurado o del que falte hasta el vencimiento
de la Póliza, desde el día de la notiñcación de las ces¿ntías a la Compañía, o de la
aceptación por la misma de la incorporación de los nuevos asegurados

respectivamente, teniendo en cuenta el premio aplicado o el premio a aplicar según la
tarifa de la Compañía.

El contratante no podrá ser nombrado benefrciario del seguro o adjudicarse directa o
indirectamente, salvo los casos previstos en el pánafo anterior las indemnizaciones a
que dé lugar este seguro.
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